
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su preocupación ante la situación de amenazas de violencia en establecimientos 

educativos de la provincia, solicitando al Poder Ejecutivo la implementación o refuerzo 

de campañas de concientización y prevención de este tipo de conductas. 

 

 Córdoba, 20 de abril de 2026.- 

 

D-31086/26 
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